
ACUERDO Nº 008
(24 de octubre de 2023)

“Por el cual se autoriza al Gerente General a suscribir todos los documentos necesarios para 
adecuar los contratos de empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para el 

desarrollo de la Primera Línea del Metro de Bogotá, en lo relativo a la ampliación de plazo para 
desembolsos y el uso de los recursos de los préstamos”

“Por el cual se autoriza al Gerente General a suscribir todos los documentos necesarios para adecuar 
los contratos de empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para el desarrollo de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá, en lo relativo a la ampliación de plazo para desembolsos y el uso 

de los recursos de los préstamos” 
 

 

 

“(…)Celebrar y suscribir con el BID el “Convenio de Otorgamiento de Línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP)” por un monto total de 

” “Celebrar y suscribir con el BID el contrato de empréstito “Contrato de Préstamo
Operación Individual para la Primera Línea de Metro  Tramo 1” hasta por la suma de 

” “Celebrar y suscribir con el BIRF el contrato de empréstito “Contrato de Préstamo 
(Loan Agreement) para apoyar la ejecución de la Primera Línea del Metro de Bogotá Tramo 1 Serie 1” 

” (iv) “
de empréstito “Contrato de Préstamo (Finance Contract)” hasta por la suma de 

” “
”

“

”

 “Convenio de Otorgamiento de Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión 
(CCLIP)”
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“Por el cual se autoriza al Gerente General a suscribir todos los documentos necesarios para adecuar 
los contratos de empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para el desarrollo de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá en lo relativo a la ampliación de plazo para desembolsos y el uso 

de los recursos de los préstamos” 

 

 

 “Contrato de Préstamo
1”

 “Contrato de Préstamo (Loan Agreement) para apoyar la ejecución de la Primera Línea del 
Metro de Bogotá Tramo 1 Serie 1”

 “Contrato de Préstamo (Finance Contract)”

“

3.02(g) de las Normas Generales.”

“la fecha de cierre es el 31 de diciembre de 2023”

“
Disponibilidad” significa el día que caiga siete (7) años después de la firma de este Contrato”

en relación con el uso de los recursos, el Anexo Único del contrato con el BID indica que “
–

”

“ ”
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“Por el cual se autoriza al Gerente General a suscribir todos los documentos necesarios para adecuar 
los contratos de empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para el desarrollo de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá en lo relativo a la ampliación de plazo para desembolsos y el uso 

de los recursos de los préstamos” 

 

 

1 “Aplicación de los Principios y Requisitos de Gestión Financiera” “Requisitos 
Financiera de proyectos”

“Desembolsos. El Banco desembolsará los recursos del proyecto de acuerdo con las necesidades reales 

correspondiente, incluido el plan de adquisiciones cuando corresponda.” 

–

–
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“Por el cual se autoriza al Gerente General a suscribir todos los documentos necesarios para adecuar 
los contratos de empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para el desarrollo de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá en lo relativo a la ampliación de plazo para desembolsos y el uso 

de los recursos de los préstamos”

suscribir todos los documentos necesarios para 
adecuar los Contratos de Empréstito celebrados por la Empresa Metro de Bogotá S.A., el 6 de agosto 
de 2018, en lo referente a la ampliación de plazo para desembolsos y las categorías de uso de los 
recursos de los créditos. 

Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

–
–

–
–

–
–

VERONICA MARIA 
GUTIERREZ 
USTARIZ

Firmado 
digitalmente por 
VERONICA MARIA 
GUTIERREZ USTARIZ
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